
N 6 
EL CONCISO. 

un real. 

SÁBADO 6 DE MARZO DE 1813. la gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranía. 

CORTES. 

fú g- El secretario de la Gobernación de la Penín­
sula' remite 80 testimonios de haberse jurado la Constitución, 
enviados por la junta de Toledo. = El de la de Ultramar 
remite los que manifiestan haberse jurado por el virey , au­
diencia , arzobispo , autoridades , comunidades y demás cor­
poraciones de Lima. r= Igualmente la han jurado la audien­
cia i la guarnición y demás corporaciones de Charcas ; el 
administrador y dependientes de Correos de la isla de San­
to Domingo. 

El secretario de Gracia y Justicia remite los expedien­
tes de purificación de los alcaldes del crimen de la au­
diencia de Sevilla D, José Joaquín Santa Maria y D. Pe­
dro Simo. =. A las comisiones reunidas. = El de Hacienda 
remite dos consultas de los intendentes de Córdoba y Mur­
cia sobre el curso de la moneda francesa y del rey intru­
so. =: A la comisión especial de Hacienda. 

El secretario de Gracia y Justicia remite también una 
consulta del alcalde 2? constitucional de Granada sobre si 
los que son reconvenidos acerca de asuntos de diezmos , de;* 
ben presentarse antes al juicio de conciliación, zz A la de 
arreglo de tribunales. 

Quedó aprobada la siguiente proposición del Sr. Zorra-
qüjft :• »Que se publiquen en las Cortes los expedientes que 
se envien por la secretaría á informe de la Regencia en 
virtud de la autorización que acordó ayer V. M. = Se con­
cedió licencia al Sr. López (D.Manuel Martin) para que 
pase á su provincia á restablecer su salad, u 

La comisión de Guerra presenta, el;: proyecto de decreto 
que se le eacargó , gara pupear, la xespiuciQü de las Cor* 
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*es de que no se exijan ni se admitan pruebas de noble­
za á los cadetes alumnos de los colegios militares ; el cual 
quedó aprobado. 

El Sr. Calatrava presentó una exposición de D. Agus­
tín Fragosa , medico de Merida , en que pide , que 
en atención al deplorable estado en que se halla la sa­
lud en aquella ciudad , se establezca un cementerio fuera 
de la población. Con cuyo motivo hizo el mismo Sr. Ca­
latrava la siguiente proposición : î Que pase esta exposición 
á la comisión de salud pública; y que la comisión propon­
ga las medidas , que le parezca , á fin de que por punto-
general se lleve á efecto.lo dispuesto en nuestras leyes so­
bre este particular.^ — Aprobada. 

Continuando la discusión sobre el indulto . de los min­
iares., presentó la secretaría el primer artículo reformado 
en estos términos : ?rLos oficiales , que habiendo abandona­
dlo sus banderas , se presentaron en el tiempo prescrito eu 
el indulto de 21 de noviembre , y los que convencidos de 
los delitos de cobardía y robo , se acogieron igual­
mente á él , gozarán de indulto por la ampliación dé 17 
de marzo de 1811 , quedando despedidos del servicio.w — 
Fué aprobado el artículo en cuanto á los primeros en los 
términos dichos , y la idea del artículo en cuanto á los se­
gundos , encargándose á la secretaría lo extendiese según las 
observaciones que se habian hecho en' la discusión. 

Procedióse á la discusión déla 4? (ahora 2? ) proposi­
ción del dictamen de la comisión , refundida, por la secre­
taría en estos términos : wLos qne fueron hechos prisioneT 
ros ,en. acción de guerra , .ó de cualquier otro modo , y 
hubieren tomado partido con los enemigos , si . se presen-

¿ taron en tiempo hábil , y probaren que fueron, violentados,, 
•gozarán.- del. indultó.44.—: Después de una larga discusión se 
jSEprdó suprimir este artículo : y, se [.declaró no .haber:lugar 
•á. deliberar" ahora sobre'él tercero. 

La-comisión encargada de presentar las modificaciones que 
convenga haber ,en el -reglamento, de la Regencia, para fa­
cilitar la comunicabiom entre Jas- Curies yielrPoder cxe.cu-
íisro.%b pseseafiá:"-;surj dictamen; 53 "¡y SBi6üp>ô fectoc ¡ de 1 jreglairien-
i&'zz-íuk píjme£a/í&;.ií*; mS§§U^c¡í>m¡ que-proponees*, ®¡$e 
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la Regencia se componga de tres individuos amovibles , de­
biendo cesar el primero en el nombramiento al año de su 
elección , y pudiendo ser reeIegidos.=: Se acordó la impresión 
de este reglamento , y se encargó de ella á la misma comisión. 

Sr. Conciso í como en todas las revoluciones políticas se 
ocultan siempre baxo la capa de un aparente patriotismo tan­
tos robos y tantas picardías, se hacen rápidas fortunas , se 
cometen tantas tropelías y se abre un ancho campo á la 
calumnia , no es extraño que algunos hombres que ayer vi­
vían en la miseria y en la infamia, y que lejos del Con­
greso y del Gobierno supieron enriquecerse en poco mas 
de un año*, tengan aquí protectores acaso tan desinteresa­
dos y patriotas como ellos, y qué únicamente se ocupan 
en pintarlos como mártires de su zelo por la Patria. 

Ahora mismo me acaba de dar un amigo el número 153 
del Procurador general y el 57 del Diario mercantil. En 
aquel se habla de ciertos patriotas dignos de un eterno re­
nombre , si hemos de dar crédito á las relaciones de mé­
ritos que sin duda habrán remitido ellos mismos ; pero se­
rá bueno que sepa Vm. que el uno de aquellos héroes que 
se figuran tan perseguidos , es un escribano que habiendo 
dexado su oficio por otro de mas lucro , se asoció con un 
comisario del gobierno intruso conocido por sus grandes la­
trocinios , y entre los dos robaron no pequeñas cantida­
des á la infeliz provincia de Avila. El que tuvo la des­
gracia de descubrir aquellos robos , y de impedir que con­
tinuasen , ha sido desde entonces el -objeto de ios furores 
del tal escribano ; y como por fatalidad , asi este como sus 
asociados y su agente tienen* un camino por donde herirle, 
han creído que no había •calumnia ni dicterio ¡que no pu­
diesen- vomitar contra él. Los" franceses han exigido y exi­
gen eñ todas las provincias enormes contribuciones : no h:u 
fuerza ni poder que oponerles1: el español que nunca , nun­
ca las promueva , que siempre las sienta y que lingT'cons­
tantemente cuantos esfuerzos sean imaginables ¡para miaonr-
las , habrá hecho cuanto está de su p-artc en este panto, 
aunque haya obrado mal en no resistir cualquier destino. 
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Pues tal ha sido la conducta del sugeto contra quiefl se di­
rige el citado número del Diario mercantil , y hai en Cá­
diz personas de veracidad y de honor harto mejor informa­
das de la verdad , que el autor de aquel artículo. 

Parece no. sería temeridad el sospechar le. haya dictado 
el mismo que en. agosto del año. último escribía á su pro­
tegido. el escribano., que tenia hechas, sus solicitudes: secre­
tas para que las Cortes, declarasen infidente al mismo su­
geto , y que mientras, esto, se lograba ,, serta bueno, circular 
y publicar por todas partes, los. diarios.. No. se ignoran las 
infames calumnias que- contenían. Yo no. sé qué interés ten­
dría el tal agente cuando decia en la misma carta a su 
querido, escribano. = a Callar que esa ciudad es de voto en 
Cortes••,. porque en mi tienen Vmds. un Argos y y. los gas­
tos son muchos, para- mas. diputados......... Vmds.. no teman, 
que aquí estoi yo que no me descuido-; y me opondré á 
quantos quieran meterse con la Junta t riase Vm. * porque 
no hai] mas general ni audiencia- que. Vmds......... téngame: 
Vm.. presente en...,.-» ( cosa de dietas. ) 

El escribano tiene la gracia de- beber algunas; veces mas 
de lo necesario. Un dia estando, iluminado, de Baco. anda-

: vo á vueltas hasta con los, papeles del nuevo, empleo, que. 
habia obtenido, contra una lei expresa délas Cortes.. La p.o-

Jjre carta en que sn protector le daba tan. sanos consejos,. 
.anduvo por allí abierta y abandonada hasta que por ca~ 
.ridad la recogieron sugetos que todavía viven , que, residen 
en Avila ,. y que declararán, á su. tiempo, baxo de juramen­
to todo lo ocurrido.. 

El ridiculo embuste de; la protección napoleónica es dig­
no de- la pluma que fe- ha- escrito.. Por fortuna está en Cá­
diz uno de. los inquisidores; que sentenció- la causa, y lo; 
está también el fiscal; y para todo* hombre- imparcial que 
ha querido saber la verdadV no) es; un secreto, que Godoi , 
Maria Luisa y los; pricipales. instrumentos;:de sus. capriehos 
fueron los,.protectores del! que hizo la delación ai gobierna", 

_y los verdaderos autores- de aquella infame persecución , 
.a la cual: ciertamente no se exponían entonces ni con sus 
.dfeehmacionés contra el. despotismo , ni con sus: doctrinas 
reS¿losas contra, la superstición , sino los que amaban sin-
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ceramente su patria aütí á costa cíe su Tranquilidad y de 
sus intereses : tampoco es un secreto que el Santo-oficio dio 
una sentencia terrible en que declaro calumniadores , per­
juros , y seductores de testigos falsos á los principales agen­
tes de aquella intriga (todos personages, y entre ellos 
dos obispos ) y les impuso á ellos y á los que se dexa-
lon seducir gravísimas penas; que aquellas declaraciones no 
se publicaron ni se realizaron las penas , porque el favo­
rito se empeñó en impedirlo ; y finalmente que la senten­
cia dada por el gobierno , guardó silencio sobre algunos 
de los condenados por el Santo-oficio y se mitigó respec­
to de los demás , quedando reducida á una peque­
ña parte de la dada por el tribunal, cuyos individuos pa­
decieron por la justicia , se llenaron de gloria , y saben 
mui bien , que si algún negocio particular hubiera podido 
influir en la conservación de su establecimiento , seria el 
que se cita para decir que ha podido influir en su ex­
tinción. Cádiz 3 de marzo de 1813.= A. 

P. D. Hubo en otro tiempo en las cercanías de Cá­
diz un Fr» Pedro del Santísimo Sacramento que se di-
yertia en componer anónimos y en otras habilidades por las 
puales es bien conocido en este pueblo: su corazón lejos 
de haberse mudado,. parece que conserva el mismo temple 
y aun con aumentos; porque el supuesto reverendo se 
juzga cubierto con una soberana capilla j pero 110 le puer 
de durar mucho , y quitadas ambas uo faltará quien le 
represente en toda su deformidad t aun antes se hará, _si 
fuere, necesario. 

- &v Conciso; í=r No puedo nnnos de hacer público por sa med'a 
en toda, la Nación que los buenos patriotas > en cuyo número me 
cuento ,, no deben desarse engañar 'de los. ho'nbres , que con capa 
de religión- quieren .cubrir sus perversas; intrigas-para la elección de 
diputados de Cortes, en muchas provincias , algunas de las cuales sé 
yo muy bien. ¿. Coma se puede mirar á sangre fria que los que se 
feputan exclusivamente hombres de bien, y buenos cristiaaos sean los 
§üe se valen de estos; reprobados artificios para sacar diputados de su 
parcialidad,, no haciéndolo los que .ellos llaman, injustamente franecna-
sones,, .ateístas &c. i La'conducta .de lpsjáctó partidos-..aiauiii¿¿ta-oiea 
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á las claras cual es el que merece verdaderamente el concepto de 
hombres ck bien, y de buenos cristianos. ¡Pueblo-sencillo abre los ojos, 
y . no te dexes seducir con palabras vanas!. Los que son capaces de' 
despreciar la ley para sacar diputados de su . gusto, también lo serán 
para 'sacrificar á sus prerrogativas y preocupaciones tus derechos y to­
do tu bien temporal. 
- Yo venero y amo á nuestra sagrada religión y los ministros que 
nos la enseñan y. conservan ; pero estoy seguro i de que no aprue­
ba Jesucristp el proceder de algunos sacerdotes , que á: .fuer­
za de confabulaciones y de exagerar peligros, contra la religión , que 
verdaderamente no existen, quieren que nos - pongamos en sus -minos 
para que dirijan nuestro estado temporal. Si queremos acertar en un 
punto- de tanta trascendencia busquemos personas justas , desintere­
sadas , despreocupadas , imparciales y que tengan los conocimientos 
necesarios para dictar leyes justas • y'sabias , desechando las que no 
tengan todas estás cualidades. El sacerdote, por su profesión no tie­
ne necesidad . de, adquirir estos conocimientos, y aunque sean muy 
sabios en las ciencias eclesiásticas , pueden .ser muy ignorantes en la 
ciencia del gobierno temporal. =: El que desea el bien de la Patria. 

Berga 12. de febrero. = Se acaba de recibir la siguien­
te noticia que se supone copiada del diario del imperio 
de 29 del próximo pasado eneró , y esr como sigue. 

úParís s8 dé enero.::-.:: El emperador (en Fontaine-
bleau ) pasó al palacio del Santo Padre que estaba en con­
versación • con los cardenales y obispos. S. M. y el San­
to Padre conferenciaron cerca de dos horas. Por la ma­
ñana 'el papa acompañado de los cardenales de Baiana , Do­
r ia , -Rüffo, del arzobispo de Tours , y de los obispos 
fle -Evreu5C, Nantes , Treveris 'y de Edesa , volvió la vi­
sita á S. M. el emperador , quien recibió al Santo Padre 
en su gran salón. Desde la habitación del emperador pa­
só S. S. á la habitación de S. M. la emperatriz. Poco 
tiempo después S. M. la emperatriz acompañada de las da­
mas de palacio y otras personas.de su servicio, volvióla 
visita al Santo Padre. En' los dias siguientes S. M. y el 
'Santo P-adre tuvieron múi frecuentes conferencias. En fin 
el lunes 2$ á las f de la tarde S. M. y él Santo Padre 
firmaron el concordato, que termina j todas las diferencias sus­
citadas en esta ocasión sobre los negocios de la iglesia. =: 
Este acto fué firmado'por el emperador, y por el papa en pre­
sencia. decios-ca.rden.ajes y de los obispos^ que estaban en 
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- , f 
Fontainebleau. Apenas había sido firmado el concordato, que 
S. M. la emperatriz vino de su propio movimiento á "fe­
licitar al papa ' por este feliz acontecimiento. Journal de V 
empire del 29 de enero. « •=: ( Gac. de Catal.y 

Toledo .19 de febrero. =: Anteayer á las 11 de la no­
che recibid Soult un posta con la drden para que se pon-t 
ga en marcha para Francia con toda su tropa que pueda 
seguirle ; por lo qual pasó al punto á los hospitales y 
did sus ordenes á los que estaban capaces' dé 'seguirle. 
El 18 se despacharon oficios para la reunión de- tropas , 
requisición de carros y caballerías y demás necesario á la 
marcha. Asegurase que el 25 ha de salir ya para Madrid 
Soult con 14.3 hombres quedando aquí como unos 500 ju­
ramentados para sostener la retirada. 

Viso 27 de- idem. S3En la Solana han estado dos dias 
í>o dragones sacando trigo y cebada para reponer los al­
macenes de Manzanares por haber llevado á Toledo lo que. 
tenian. Se regula el convoi que deDaimiel han sacado pa­
ra Soult y su hermano en 40 millones. El 1? d 2? de 
marzo saldrá de Toledo el tal mariscal con la tropa para 
irse á Francia. 

Partes telegráficos. = Día g. De las 12 de ayer á las 
de hoi. — Siguen los trabajos. = Han llegado á la Isla de 
'León unos 2,50 reclutas. •=. En el campo de Guia del Puer­
to .'han estado haciendo el exercicio unos 300 infantes. 

Capitanía del Puerto. — Dia g. De las 12 de ayer á 
- las.de hoi han entrado t de Villanueva jav. esp. S. Anto­

nio con aguardiente , vino y papel. Conduce corresponden­
cia : de Almuñechr un faluc. id. con .higos y pasas: de 
Sevilla otro id. con ladrillos y efectos de maestranza. 
l U i í i ú ii;iinnni'B»BBMgwaÉawBgaK!i» '11 inmi 11 mu • i i ¡ a — n g a á — — a a M — — t 

. : • . • ' . • • . . . 

Redactor general del 5 áe Marzo* 
• -

IMPRESOS. = Gaceta de la- Regencia- del 4. = Lâ  Re­
gencia ha pro rogad o por oíros tres meses , que cumplirán 
en fin de abril, el plaiso-1 concedido para la presentación 
de los Vales Reales de la creación de setiembre de 1808» 

Ayuntamiento de Madrid

http://las.de


. Diario wrtaniíl. del 5—Se burla otra vez de las le¿ 
r engerías. 

Abeja española, mím. 174. —Juan español ha ioido de­
cir que se trata de poner en la nueva Regencia una per­
sona real, con cuyo motivo hace algunas preguntas , re­
lativas á las ventajas que se pueden esperar de semejante 
nombramiento. Espera que si hai tal plan , se tratará en 
público.,, 

Procurador general de la nación y del rei mím. 15$. 
El TÍO Tremenda vomita sapos y culebras contra el i Re­
dactor por no haber puesto por las nubes al Filósofo Ran--
ció. =z Un español dice que en las Cortes nunca se habla 
de franceses, ni de Fernando VIL = El Sr. P sale á 
la palestra en defensa del Ga.cehro.de la Mancha. 

• Diario, de la Tarde del 3. == El Señor marques des­
barra de firme, refiriéndose en punto á la soberanía del, 
pueblo al Censor general ; al Congreso le llama consejo de, 
Cortes. El modo que tiene de probar al Tribuno que la 
soberanía no reside esencialmente en la nación, es el si* 
guíente : la soberanía pide sumisión : la nación en cuer­
po no domina á nadie : luego ó no reside en ella, la sobe* 
rama ó es un vocablo sin objeto. 

Artículo comunicado, zz Primero ¿ Conviene á la España 
y á Portugal reunirse baxo un mismo sistema ? 2? 3 Qué 
.ventajas pueden resultar á ambas naciones de esta reunión? 
3?-¿ De qué modo puede verificarse esta reunión á placer 
y con conocida utilidad de las dos potencias ? 4? ¿ Qué 
inconvenientes puede haber para llevar á efecto este proyecto ?, 
El amante de lo justo. . . 

Calle Ancha. = Dícese que están discordes los Señores 
regentes del reino acerca de la entrada en España de los 
25® rusos auxiliares , sobre cuyo particular han querido las 
Cortes oir el parecer de S. A. = Con referencia á un cor­
reo despachado por el duque de Ciudad-Rodrigo , se ase-> 
gura haberse establecido en Fuentes de Oñoro el cuartel 
general. del exército aliado. 

CÁDIZ: 
imprenta de D, Mameí Xlfflejaeg Carrejo 2 calle Ancha. 
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